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1. Objetivo 

 
Presentar los resultados del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 

de Mejora Institucional 

 

 

2. Antecedentes. 
 

 

En cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 211-10, durante el año 2023 

el Comité de Calidad realizó el autodiagnóstico institucional bajo el Modelo Marco 

Común de Evaluación -Modelo CAF por sus siglas en inglés-, que concluyó en el 

Plan de Mejora Institucional a ser ejecutado entre enero y diciembre del 2023, y que 

tomó en cuenta las lecciones aprendidas de la ejecución del Plan de Mejora 2022, 

cumpliendo así el ciclo PDCA de mejora continua 

 
La obligatoriedad de realizar autodiagnósticos CAF y disponer de planes de mejora 

para el Sector Público dominicano se refleja en los indicadores No. 1 y 2 del 

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), con vigencia de un 

año respectivamente. 

 

 

3. Alcance 

 
La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las diez (10) 

acciones de mejora que están contenidas en el mismo, a ser ejecutadas por las áreas 

misionales y de apoyo de la Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenida de circunvalación, (DIGECAC) 

 

 

 

4. Metodología del Autodiagnóstico CAF 
 

 

Se dispone de un modelo de plantilla preparado por el Ministerio de 

Administración Pública (MAP), cuya última pestaña se destina a la medición 

de los niveles de avance de las acciones en una escala de 0%, 25%, 50%, 75% 

y 100%, de acuerdo con el grado de cumplimiento de las tareas pautadas para 

el logro de los objetivos. 
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 La División de Desarrollo Institucional y de Calidad en la Gestión, tiene a su 

cargo la responsabilidad de analizar periódicamente las evidencias mostradas 

por los responsables de las ejecutorias, para semestralmente elaborar un 

informe con el grado del cumplimiento, a los fines de garantizar que se 

movilice la ejecución pertinente del plan.  
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5. RESULTADOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORA CAF: 

 

Acción de 

Mejora: No. 1      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 
2.1.4 Analiza el desempeño interno y las capacidades de la organización, 

enfocándose en las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas (riesgos 

internos y externos). Por ejemplo: análisis FODA, gestión de riesgos, etc. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia una matriz de riesgo    

Acción de 

Mejora: 
Elaborar un manual de gestión de riesgo. 

Objetivo: Tener un manual de gestión de riesgo aprobado y socializado 

Responsable: Planificación & Desarrollo 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con el comité de Calidad. Realizado 
  

2. Elaborar una política de gestión de riesgos 

institucional. 
Realizado 

  

3. Socializar la política con todo el personal Realizado 
  

Comentario: Se Elaboro el Manual de gestión y Valoración de Riesgo, el cual se socializo con el 

personal. Ver Evidencias 

Estado de Acción:  100%   
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Acción de 

Mejora: No. 2      

  

Periodo  

Enero - 

Diciembre 

2023 

Referencia: 
2.2.3 Integra aspectos de sostenibilidad, (gestión ambiental), responsabilidad 

social, diversidad y de género en las estrategias y planes de la organización. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia la integración de aspectos de sostenibilidad     

Acción de 

Mejora: 
 Elaborar una política de sostenibilidad y responsabilidad Social 

Objetivo: 
Elaborar una política que defina bien la como la DIGECAC pueda llevar 

acciones que contribuya a la sostenibilidad y la responsabilidad social.  

Responsable

: 
Planificación & Desarrollo 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con el comité de Calidad. Realizado 
  

2. Elaborar una política de sostenibilidad y 

responsabilidad social institucional. 

No 

Realizado   

3. Socializar la política con todo el personal 
No 

Realizado   

Comentario: 
Se han iniciado trabajos de identificación de los manuales de políticas y 

procedimientos por requerimiento de la NOBACI. Responsable del seguimiento 

planificación & Desarrollo 

Estado de Acción:  
30%   
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Acción de 

Mejora: No. 3      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 
2.3.1 Implanta la estrategia y la planificación mediante la definición de las 

prioridades, estableciendo el marco temporal, los procesos, proyectos y estructura 

organizativa adecuados. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia la implementación del Manual de Procedimiento     

Acción de 

Mejora: 
Elaborar un manual de procedimientos para las áreas misionales 

Objetivo: 
Elaborar un manual de procedimientos para las áreas misionales, aprobado y 

socializado. 

Responsable: División de Calidad en la Gestión 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con el comité de calidad. Realizado 
  

2. Elaborar el manual de procedimientos áreas 
misionales. 

En 

proceso 
Está a nivel de Borrador 

enviado al MAP 

3. Socializar el manual con las diferentes áreas 
No 

realizado   

Comentario: 
El manual de procedimientos para las áreas misionales está redactado y está 

depositado en el MAP para fines de revisión  

Estado de Acción:  
60%   
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Acción de 

Mejora: No. 4      

      

Period

o  

Enero - 

Diciembre 

2023 

Referencia: 
3.1.1 Analiza periódicamente las necesidades  actuales y futuras de recursos 

humanos, de acuerdo con la estrategia de la organización. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia que se analice periódicamente la necesidades    

Acción de 

Mejora: 
Elaborar política de analizar necesidades de recursos humanos 

Objetivo: 
Establecer claramente y por escrito la revisión y análisis de la 

necesidades de Recursos Humanos 

Responsable

: 
Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 
ESTAD

O 
COMENTARIO 

1. Hacer reunión con el departamento de recursos 

humanos.  
Realizado 

  

2. Elaborar una política para analizar la necesidad 

de recursos humanos periódicamente. 
Proceso 

  

3. Socializarla con las diferentes áreas. 
No 

realizado   

Comentario: 

LA DIGECAC, estable en su MANUAL DE PROCESOS DE RECURSOS 

HUMANOS políticas relacionada con la detección de necesidades actuales y 

futuras de Recursos Humanos. No se evidencia que se realice el análisis 

periódicamente. Esta en proceso la implementación del análisis periódico. 

Estado de Acción :  25%   
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Acción de 

Mejora: No. 5      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 

3.1.2  Desarrolla e implementa una política transparente de recursos humanos 

basada en criterios objetivos para el reclutamiento, promoción, remuneración, 

desarrollo, delegación, responsabilidades, recompensas y la asignación de 

funciones gerenciales, teniendo en cuenta las competencias necesarias para el 

futuro. 

Área de 

Mejora: 
NO se realiza      

Acción de 

Mejora: 
Elaborar una política transparente reclutamiento, remuneración, promoción y 

desarrollo del personal. 

Objetivo: 
Elaborar y socializar un política de reclutamiento, remunerar, promoción y 

desarrollo del personal de la institución  

Responsable: Recursos Humanos 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Reunión con el departamento de recursos 

humanos,  
Proceso 

  

2.  Aprobar y socalzar la políticas de Gestión 

Humana con todo el personal 
Proceso   

    
  

Comentario: 
Se  han elaborados el Manual de Procesos de Recursos Humanos y Politicas 

Generales de Recursos Humanos de la DIGEC. NO SE EVIDENCIA DE LA 

REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA ACCION DE MEJORA 

Estado de Acción :  0%   
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Acción de 

Mejora: No. 6      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 
3.2.1 Implementa una estrategia o plan de desarrollo de recursos humanos 

basado en las competencias actuales y futuras identificadas, las habilidades y 

los requisitos de desempeño de las personas. 

Área de 

Mejora: 
No  se realiza    

Acción de 

Mejora: 
Implementar y socializar un plan de desarrollo de competencias 

Objetivo: Implementar los manuales de Recursos Humanos 

Responsable: Recursos Humanos 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Reunión con el departamento de recursos 

humanos,  
Realizado 

  

2.  Aprobar y socializar el plan de desarrollo 

Gestión Humana con todo el personal 
Realizado   

    
  

Comentario: 

El plan de desarrollo institucional está contemplado en los Manuales y políticas de 

Recursos Humanos en los cuales se establecen el análisis de competencias. 

Además, anualmente se elabora el plan de capacitación Institucional, tomando 

muy en cuenta la necesidad de cada colaborador y su nivel de competencia. El 

plan de Desarrollo y capacitación se elabora acorde a los objetivos estratégicos y 

operativos institucionales y los resultados que se reflejan en el informe de 

Evaluación de Desempeño. VER EVIDENCIAS.  

Estado de Acción:  100%   
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Acción de 

Mejora: No. 7      

      

Periodo  

Enero - 

Diciembre 

2023 

Referencia: 

4.1.2 Desarrolla y gestionan acuerdos de colaboración, teniendo en cuenta el 

potencial de diferentes socios para lograr un beneficio y apoyo mutuo, con 

experiencia, recursos y conocimiento, incluyendo intercambiar buenas 

prácticas y los diferentes aspectos de la responsabilidad social, tales como el 

impacto socio-económico y medioambiental de los productos y servicios 

contratados. 

Área de 

Mejora: 
No  se realiza    

Acción de 

Mejora: 
Socializar con las diferentes áreas de la institución las alianzas de cooperación  

Objetivo: Dar a conocer las diferentes alianzas a todo el personal. 

Responsable: Planificación & Desarrollo 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reuniones con algunas áreas.  Realizado 
  

2. Socializar para dar a conocer las alianzas  Realizado 
  

    
  

Comentario: 

Se preparó un listado con los acuerdos de colaboración Interinstitucional 

de la DIGECA con otras instituciones. Y se socializó mediante correo 

electrónicos enviados a las personas que deben de conocer a esas alianzas. 

VER EVIDENCIA 

Estado de Acción:  100%   
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Acción de 

Mejora: No. 8      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 
4.1.4 Identifica las necesidades de alianzas público-privada (APP) a largo plazo 

y las desarrolla cuando sea apropiado. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia       

Acción de 

Mejora: 
Elaborar un listado de las alianzas  

Objetivo: Documentar las alianzas público-privado. 

Responsable: Planificación & Desarrollo 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con la alta autoridades. 
 No 

Realizado   

2. Identificar las alianzas pública-privada. 
No. 

Realizado 
  

3. Hacer listado de las alianzas 
NO 

realizado   

Comentario: 
NO SE HA HECHO ACCIONES ALGUNAS PARA CERRAR ESTA ACCION 

DE MEJORA. 

Estado de Acción:  0%   
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Acción de 

Mejora: No. 9      

      

Periodo  

Enero - 

Diciembre 

2023 

Referencia: 
4.5.1 Diseña la gestión de la tecnología de acuerdo con los objetivos 

estratégicos y operativos. 

Área de 

Mejora: 
No se evidencia que la gestión de la tecnología de acuerdo con los objetivos 

estratégicos.        

Acción de 

Mejora: 
Revisar los manuales de tecnología y comunicación  

Objetivo: 
Tener diseño de desarrollo en tecnología orientados a los objetivos 

estratégicos y operativos 

Responsable: Tecnología de la información y Comunicación 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con el departamento de 

Tecnología y comunicación. 
Realizado 

  

2. Socializar los desarrollos tecnológicos están 

alineados con los objetivos estratégicos y 

operativos 

Realizado 

  

    
  

Comentario: 

En el mes de abril 2023, DIGECAC formuló el Manual de Políticas y el 

Manual de Procedimientos de la División de Tecnología de la información 

de la Comunicación, en los cuales que bien definido el diseño de desarrollo de 

la tecnología orientado a los objetivos estratégicos y operativos. VER 

EVIDENCIAS  

Estado de Acción:  100%   
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Acción de 

Mejora: No. 10      

      
Periodo  

Enero - 

Diciembre 2023 

Referencia: 

4.5.5 Aplica las TIC para mejorar los servicios internos y externos y 

proporcionar servicios en línea de una manera inteligente; mejora de los 

servicios, digitalización de formularios, documentos, solicitudes; aplicaciones 

en líneas, Apps para el acceso a los servicios, informaciones, espacio para 

quejas, en procura de satisfacer las            necesidades y expectativas de los             

grupos de interés. 

Área de 

Mejora: 
No existe las TIC para mejorar los servicios internos y externos     

Acción de 

Mejora: 
Hacer un inventario de los equipos de Tecnologías. 

Objetivo: Utilizar más eficiente la TIC  

Responsable: tecnología de la información y Comunicación 

ACTIVIDADES ESTADO COMENTARIO 

1. Hacer reunión con tecnología. Realizado 
  

2. Identificar las necesidades de tecnología. 
En 

Proceso   

    
  

Comentario: No se ha iniciado acciones algunas para trabajar esta acción de Mejora. 

Estado de Acción:  0%   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

6. Recomendación  

 

Es común que durante el primer semestre de ejecución de los planes de mejora 

(multidisciplinarios) se presenten dificultades en motorizar algunas de las acciones, por lo 

que se recomienda convocar una reunión extraordinaria del Comité Institucional a la 

Calidad con los responsables de las acciones para informarles los resultados de este 

informe, de manera que se puedan examinar y subsanar las dificultades para los avances 

esperados 
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7. Conclusión  

A continuación, se presenta el resumen de avances de cada una de las acciones del Plan de 

Mejora 2023 para enero-diciembre 2023. 

El promedio de avance a nivel global es de un 52% y nuestro compromiso es de lograr el 

100% para final de año. 

Resumen de Avance del Plan de Mejora Enero-Diciembre 2023 

Acción 

No. 
Acción de Mejora 

% de 

Avance 

1 Elaborarar un maual de gestion de riesgo. 100% 

2 
No se evidencia  la integración de aspectos de 

sostenibilidad     
30% 

3 
Elaborar un manual de procedimientos para las áreas 

misionales 
60% 

4 
Elaborar política de analizar necesidades de recursos 

humanos 
25% 

5 
Elaborar una política transparente reclutamiento, 

remuneración, promoción y desarrollo del personal. 
0% 

6 
Implementar y socializar un plan de desarrollo de 

competencias 
100% 

7 
Socializar con las diferentes áreas de la institución las 

alianzas de cooperación  
100% 

8 Elaborar un listado de las alianzas  0% 

9 Revisar los manuales de tecnología y comunicación  100% 

10 Hacer un inventario de los equipos de Tecnologías. 0% 

  
Nivel de Cumplimiento Promedio 52% 
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8. Evidencia  

8.1 Evidencias de la Acción de Mejora No.1 

 

Se Elabora el Manual de Gestión de Riesgos y Valoración de 

Riesgos, continuación las evidencias. 

 

 

Portada del Manual                                                         Declaración de compromiso de la MA 
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Resolución para la aprobación del manual 

 

 

Fotos de la Socialización del Manual de Gestión de Riesgo 
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Listado de Participantes en la socialización del Manual de 

Riesgos 
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MATRIAZ DE RIESGOS 
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8.2 EVIDENCIAS ACCION DE MEJORA No. 2 

Se han iniciado trabajos levantamientos e   identificación de los manuales de políticas y 

procedimientos por requerimiento de la NOBACI.  

 

Solo tenemos como evidencia la minuta de la reunión para trazar los lineamientos para elaborar las 

políticas de sostenibilidad. 

 

MINUTA DE REUNION PARA TRATAR LA ACCION NO. 2 
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8.3 EVIDENCIAS ACCION DE MEJORA NO. 3 

 

 

PORTADA DEL MANUAL                                                  MAPA DE PROCESO 

 

                           MATRIZ DE PROCESOS MISIONALES  
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            CORREO DE ENVIO MANUAL DE PROCEDIMIENTO AL MAP 
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8.4 EVIDENCIA ACCION DE MEJORA NO. 4 

Los  Manuales de Políticas y Procesos de Recursos Humanos se establecen claramente las 

políticas y procedimiento para identificar las necesidades actuales y futura de recursos 

humanos, sin embargo no se evidencia que la institución:  

“Analiza periódicamente las necesidades actuales y futuras de recursos humanos, de acuerdo 

con la estrategia de la organización”. 

 

En fecha 9 de junio del 2023 se efectuó una reunión para tratar el tema de Analizar 

Periódicamente la necesidad de actuales y futura de Recursos Humanos. Ver minuta de la 

reunión más abajo. 

Según se estable en la minuta el departamento de Recursos Humanos se compromete a 

implementar esta acción de mejora para el cuarto trimestre 2023. 

Con la actividad de la reunión  podemos ponderar un 

logro de implementación de un 25% 
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8.4.1 Minuta de reunión para tratar el tema de “Analiza periódicamente la necesidad actual 

y futura de recursos humanos.  
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8.5 EVIDENCIA ACCION DE MEJORA No. 5. 

Para final del año 2022, la DIGECAC inicio un proceso de actualización y emisiones de una 

serie de manuales de políticas y procesos, y que fueron socializados en el primer semestre 

del año 2023, entre los cuales están los Manuales de Políticas y Procesos de Recursos 

Humanos. 

La institución esta implementando todas sus políticas de Recursos Humanos de forma 
transparente, sin embargo, no hay evidencia concreta de que se esté llevando acabo. 
 
El departamento de Recursos Humanos se ha comprometido tener todas las evidencias de 
la implantación de las políticas de una gestión transparente  de recursos humanos. 
 
 

Hasta momento el logros de implementación de la 
Acción de Mejora % es de 0 %  
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8.6 EVIDENCIA DE LA ACCION DE MEJORA NO. 6 
 
 
La DIGECAC tiene bien definido el desarrollo del personal por competencia. 
Anualmente elabora el plan de capacitación de acuerdo con las necesidades de capacitación 
que necesitan los empleados orientados a ser más eficiente en su gestión laboral. 
 
Además, para la preparación del plan de capacitación se toma muy en cuenta los resultados 
de obtenido de la evaluación por desempeño individual de los colaboradores. 
 
El Plan de capacitación esta orientado a los objetivos estratégico y operativos institucionales, 
y queda evidenciado en el POA 2023. 
 
A continuación presentamos las evidencias que esta acción se ha logrado en un 100% 
 
 

8.6.1 Plan de capacitación Institucional 2023 
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8,6.2  Framento del contenido del Manual de Procedimientos de Recursos Humanos 
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8.6.3 Informe de Evaluación de Desempeño emitido en marzo 2023, el cual 
sirve de pauta para gestionar la elaboración del plan de capacitación y 
desarrollo institucional. 
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8.6.4 PLAN OPERATIVO ANUAL DE RECURSOS HUMANOS 2023 
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8.7 EVIDENCIA DE LA ACCION DE MEJORA NO. 7 
 
 
A continuación, se muestra el listado de los Acuerdos de Colaboración Interinstitucional 
vigente de la DIGECAC con otras instituciones. 
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Muestra de unos de los correos enviados a las personas adecuadas para dar a conocer los 
acuerdos de colaboración  
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Mas muestras de los correos enviados al personal de la institución para dar a conocer los 
acuerdos de colaboración interinstitucional. 
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EVIDENCIA DE LA ACCION DE MEJORA NO. 8 
 
 
No se ha iniciad acciones algunas para esta acción de mejora. 
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EVIDENCIA DE LA ACCION DE MEJORA No. 9 
 
 

En el mes de abril 2023, DIGECAC formuló el Manual de Políticas y el 

Manual de Procedimientos de la División de Tecnología de la información de 

la Comunicación, en los cuales que bien definido el diseño de desarrollo de la 

tecnología orientado a los objetivos estratégicos y operativos.  

En el Plan Estratégico Institucional 2022-2024, en su TERCER EJE, 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL,  y el Plan Operativo Anual 2023, 

esta contemplado el desarrollo de la tecnología orientado a los objetivos 

estratégicos y operativos. 
 
A continuación, presentamos todas las evidencias relacionadas con la 
acción de mejora No. 8. 
 
 
9.1 Resolución que aprueba la confección de los Manuales de Políticas y 
Procedimientos de la Tecnología de la Información de la Comunicación. 
 
  Resolución   Pagina 1                                                  Resolución   Pagina 2 
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                                                                       Resolucion  Pagina 3 
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9.2 Manual de Políticas de Tecnología de Información de la 
Comunicación (TIC) 
 
            Portada del Manual   de Políticas de la TIC                                                          
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Aprobación por el Director General                        Ultima pagina firmada y sellada 
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9.3 Manual de procedimientos de la TCI 
 
 
 
                                      PORTADA DEL MANUAL 
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APROBACION POR EL DIRECTOR                         ULTIMA PAGINA DEL MANUAL FIRMADA  
                                                                                         SELLADA 
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9.4 PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA DIGECAC  
 
 
En esta sección se muestra la portada del PEI y los objetivos estratégicos del Tercer  Eje 
Estratégicos, en el cual esta orientado al FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, y dentro 
del mismo esta contemplado el uso de la tecnología. 
 
PORTADA DEL PEI                                                     OBJETIVOS DEL TERCER EJE 
                                                                                          ESTRATEGICO                          
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9.5 PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)  
En el POA   del 2023 esta claramente establecido los objetivos de la TCI 
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9.6 SOCIALIZACION DE LOS MANUALES DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 
Para el mes mayo del 2023 la DIGECAC socializó varios Manuales en el mismo día, y esto se 
debe a que la institución esta implementando la NOBACI. Y por tal razón estamos 
confeccionando varios manuales. 
 
 
FOTOS DE LA SOCIALIZACION DE LOS MANUALES DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA TIC. 
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LISTADO DE ASISTENTES  
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